RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 17 DE DICIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0009029, Ent. N° 7158/14)

VISTO: los antecedentes remitidos por el Ministerio de Desarrollo Social (MIDES), relacionados con el contrato de fideicomiso por el Ministerio, la Corporación Nacional para el Desarrollo y la Intendencia de Montevideo;

RESULTANDO: 1) que con fecha 19 de setiembre de 2014, el Ministerio de Desarrollo Social, la Corporación Nacional para el Desarrollo y la Intendencia de Montevideo, suscribieron un convenio cuya finalidad se estableció en la administración de los bienes fideicomitidos para la comercialización de materiales recuperados y clasificados a partir de residuos sólidos urbanos;
2) que la Intendencia de Montevideo así como el Ministerio de Desarrollo Social, en calidad de fideicomitentes se obligan a transferir cada uno al patrimonio de afectación creado, -con destino al financiamiento de los gastos del fideicomiso- los siguientes bienes: a)materiales recuperados y clasificados a partir de residuos sólidos urbanos, generados en plantas de tratamiento de residuos sitas en inmuebles de la Intendencia, y  b)  $ 823.500   que  se   transferirán  de    la   siguiente   forma: i) $137.250 dentro del plazo máximo de 30 días corridos contados desde la entrada en vigencia de este contrato, ii) $ 137.250 antes de finalizar el cuarto mes de vigencia del contrato, iii) $ 274.500 antes de finalizar el séptimo mes de vigencia del contrato, y iv) $ 274.500 antes de finalizar el décimo mes de vigencia del contrato;

3) que el patrimonio fiduciario se compondrá de: i)los aportes de los fideicomitentes; ii) el producido de las ventas de los bienes fideicomitidos; iii) el rendimiento financiero que provenga de la inversión de los recursos del fideicomiso en las colocaciones que éste realice y; iv) las donaciones, subvenciones u otros aportes que recibiere;
4) que la Corporación Nacional para el Desarrollo, constituida en fiduciaria en el presente contrato, se compromete a: i) recibir los aportes comprometidos por los fideicomitentes; ii) comercializar los bienes fideicomitidos no dinerarios, de acuerdo a la planificación y a la estrategia comercial definida por el Comité de Gestión; iii) celebrar todos los actos civiles y comerciales y los contratos que fueren necesarios para el cumplimiento de la finalidad del fideicomiso; iv) administrar e invertir el patrimonio del fideicomiso, conforme a las disposiciones del presente contrato, a lo dispuesto por la normativa vigente aplicable y a las resoluciones del Comité de Gestión sobre las inversiones financieras; v) ejercer todas las acciones que correspondan para la defensa de los bienes que integran el patrimonio fideicomitido; vi)otorgar los poderes generales o especiales que se requieran para la consecución de los fines o para la defensa del patrimonio del fideicomiso; vii)abrir las cuentas bancarias que fueren necesarias para la administración del patrimonio fideicomitido; viii) mantener un inventario y una contabilidad separada de los bienes, derechos y obligaciones que integran el patrimonio del fideicomiso. En caso que sea fiduciaria en varios negocios del fideicomiso, deberá llevar contabilidad separada de cada uno de ellos; ix) confeccionar y suministrar los datos relativos a la rendición de cuentas; x) suministrar la información y documentación requerida por el auditor externo; xi) guardar reserva respecto de las operaciones, actos, contratos, documentos e información relacionada con el presente contrato; xi) concluido el fideicomiso, o ante la extinción y/o liquidación, deberá transferir los bienes remanentes del patrimonio fiduciario, de existir, a los beneficiarios del presente fideicomiso; xii)cumplir con las restantes tareas razonablemente necesarias, para la administración fiduciaria del fideicomiso;
5) que se prevé que la fiduciaria podrá sugerir al Comité de Gestión la realización de colocaciones financieras en instrumentos del Estado Uruguayo, así como en colocaciones de plazo fijo en instituciones financieras de plaza a plazos no mayores de 30 días, requiriendo, ante cualquier inversión y en todos los casos, la previa aprobación del Comité de Gestión;
6) que se establece que por el cumplimiento del mandato fiduciario, la CND percibirá: i) una partida fija mensual de $ 150.000, previniéndose que durante los 6 primeros meses, la fiduciaria percibirá un 50% de la partida indicada; ii) una partida variable mensual, equivalente al 5% del precio de los bienes comercializados durante el mes de que se trate; iii) una partida variable mensual, equivalente al 20% de los intereses generados en colocaciones realizadas, de acuerdo con lo previsto en la cláusula precedente;
7) que se prevé la creación de un Comité de Gestión, integrado por tres miembros, uno por cada fideicomitente y uno por la fiduciaria;
8) que el plazo de cumplimiento del mandato fiduciario es de un año, contado desde la intervención del contrato por el Tribunal de Cuentas, extendiéndose el plazo por tres meses a los efectos de culminar el finiquito;
9) que los beneficiarios del presente fideicomiso son la Intendencia de Montevideo y el Ministerio de Desarrollo Social, organismos a los cuales la CND deberá transferir el producido del fideicomiso;

10) que en Resolución Nº 1523/014, de fecha 7 de octubre de 2014, el Ministerio de Desarrollo Social dispuso autorizar la transferencia de la suma de $ 823.500, en el marco del contrato de fideicomiso referido;
11) que se adjuntan documentos de afectación y compromiso Nº 000253, de fecha 17/7/14 y 10/10/14 respectivamente, por la suma de $ 274.500, con cargo al Programa 401, Proyecto 104, Objeto del Gasto 554, Financiamiento 1.1 “Rentas Generales”;
12) que por documento de fecha 27/10/14, se deja constancia de la transferencia de $ 137.250, a la cuenta bancaria de la CND Nº152-00292636, correspondiente a la primera partida del convenio;
13) que por nota de la Contadora Auditora destacada del Tribunal ante el Ministerio de Desarrollo Social, de fecha 4 de noviembre de 2014, solicitó la remisión de los antecedentes a este Tribunal, dado que se trata de un contrato de fideicomiso;
CONSIDERANDO: 1) que en virtud de lo dispuesto por el Literal B) del Artículo 9 de la Ley Nº 17.866, al Ministerio de Desarrollo Social le compete “formular, ejecutar, supervisar, coordinar, programar, dar seguimiento y evaluar las políticas, estrategias y planes en las áreas de juventud, mujer y familia, adultos mayores, discapacitados y desarrollo social en general”;
2) que de acuerdo con lo dispuesto por el Numeral 24 del Artículo 35 de la Ley 9.515, compete a las Intendencias “ejercer la policía higiénica y sanitaria de las poblaciones, sin perjuicio de la competencia que corresponda a las autoridades nacionales y de acuerdo con las leyes que rigen la materia”, participando para ello en “la extracción de basuras domiciliarias y su traslación a puntos convenientes para su destrucción, transformación o incineración” (lit. E) del numeral indicado);
3) que de conformidad con lo establecido en el Artículo 11 de la Ley 15.785, en la redacción dada por el Artículo 345 de la Ley Nº 18.996, la CND tiene, entre otros, el cometido de “prestar servicios de administración de fondos, de recursos humanos o de administración contable y financiera, siempre y cuando los mismos no puedan ser prestados por otras personas públicas en razón de sus cometidos. La verificación de la condición precedente constará en el acuerdo o en la decisión que determine la prestación de dichos servicios”;
4) que en virtud de lo indicado, ambas partes poseen competencia para la suscripción del convenio remitido a intervención por este Tribunal;
5) que en el convenio fue suscrito “ad referendum” de la intervención de este Tribunal y así fue consignado en la Resolución del Ministerio de Desarrollo Social y, si bien ya se emitió la Obligación, teniendo en cuenta el monto total, el gasto puede ser intervenido conjuntamente con el pago, tal como lo prevé el Artículo 4 de la Ordenanza Nº 72 de 23 de mayo de 1996; 
ATENTO: a lo expresado precedentemente y a lo dispuesto por los Artículos 211 Literales B) y E) y 228 de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cometer al Contador Auditor en el MIDES la intervención de gasto de $823.500, emergente del Contrato de Fideicomiso; 
2) Devolver los antecedentes.
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